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Proposición Sustitutiva al Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE
ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”.

De conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 85 del Acuerdo 741 de 2019-
Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito presentar PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA al
Proyecto de Acuerdo 368 de 2024 en el Artículo 122. Metas e indicadores del Plan Distrital de
Desarrollo. “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO,
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ
CAMINA SEGURA”.

TEXTO ORIGINAL DE LA META PROPUESTA DE SUSTITUCIÓN DE LA
META

Promover 366 laboratorios barriales de innovación
social y espacios de transformación cultural a partir
de pactos que reconozcan la memoria, la cultura, la
recreación y el deporte barrial, la valoración social
de estas prácticas la cualificación de la participación
incidente y el sentido de identidad de ciudad.

Promover 366 laboratorios barriales de innovación
social y espacios de transformación cultural a partir
de pactos que reconozcan la memoria histórica
del conflicto a nivel local y la respectiva
iniciativas de memoria barrial y comunitaria, la
cultura de la recreación y el deporte, la valoración
social de estas prácticas, así como la cualificación
de la participación incidente y el sentido de identidad
de la ciudadanía.

Justificación:

Promover 366 laboratorios barriales de innovación social y espacios de transformación cultural,
basados en pactos que reconozcan la memoria histórica del conflicto a nivel local, es una iniciativa
crucial para fortalecer el tejido social y construir una sociedad más inclusiva y pacífica. La creación
de archivos de memoria comunitarios y barriales no solo dignifica las historias individuales y
colectivas de los habitantes, sino que también honora sus contribuciones y sacrificios. Cada
testimonio y recuerdo conforma un crisol de saberes que enriquece nuestra comprensión de la ciudad
y sus habitantes, fomentando un sentido de identidad y pertenencia vital para la cohesión social.

Además, la memoria colectiva nos permite identificar y reflexionar sobre los patrones de violencia y
conflicto del pasado, lo cual es esencial para aprender de ellos y prevenir su repetición. Al
documentar y reflexionar sobre el pasado, estos laboratorios barriales promueven una cultura de paz
y respeto. La memoria social actúa como un faro, guiándonos hacia un futuro donde los errores del
pasado no se repitan. Asimismo, los archivos de memoria social facilitan el diálogo entre diferentes
sectores de la comunidad, construyendo puentes de entendimiento y reconciliación que superan
divisiones y conflictos históricos.

Finalmente, en el contexto de la crisis climática, el reconocimiento del territorio y su historia es más
crucial que nunca. Los archivos de memoria social educan a las comunidades sobre su patrimonio
natural, fomentando una mayor responsabilidad y acción ambiental. Este proyecto no solo preserva la
historia, sino que también inspira a las comunidades a cuidar y valorar su entorno. Involucrar a los
habitantes en la creación de estos archivos promueve un sentido profundo de apropiación y
empoderamiento, transformándolos en narradores de su propia historia. Esta iniciativa es una
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apuesta por un futuro donde la memoria y la paz se entrelacen para construir una sociedad más justa
y en paz.

En mérito de lo expuesto,

JUAN JAVIER BAENA MERLANO
H. Concejal de Bogotá D.C


